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A S U N T O  ( C O R R E O ) :  B O L E T I N  
I N F O R M A T I V O  F I S C A L  Y  F I N A N C I E R O  

D E L  M E S  D E  D I C I E M B R E  2 0 2 0  

TMC 

B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O  F I S C A L  Y  
F I N A N C I E R O  D E L  M E S  D E  D I C I E M B R E  

2 0 2 0  

The Management Company emite los puntos más relevantes a considerar en este 
periodo del ámbito fiscal y financiero, esperando que sea de utilidad. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN:  

 
INPC 
El 10 de Diciembre de 2020, se publicó Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de Noviembre 2020 siendo este 108.856 puntos. 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
FINANCIERO 
Con fecha 04 de diciembre 2020 se publica Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las Instituciones de crédito. 
 
FISCAL 
Con fecha 08 de diciembre de 2020 se pública Decreto por el que se reforman, adiciona y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y el Código Fiscal de la Federación. 
 
Así como también con fecha 08 de diciembre de 2020 se publicó Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 
 
Con fecha 11 de diciembre de 2020 se publicó la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 
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Con fecha 14 de diciembre de 2020 se publicaron Anexos 1, 1-A y 23 de la Cuarta 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 
 
Con fecha 23 de diciembre de 2020 se publicó Resolución del H. Consejo de Representantes 
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fijan los salarios mínimos generales y 
profesionales que habrán de regir a partir del 1 de enero de 2021. 
 
Con fecha 28 de diciembre de 2020 se publicó Decreto por el que se otorgan beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican. 
 
Con fecha 29 de diciembre de 2020 se publicó Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, así 
como también Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2020 se publicó Decreto por el que se modifica el diverso de 
estímulos fiscales en región fronteriza tanto en el Norte como en el Sur. 
 
 

 

OTRAS PUBLICACIONES, 

 

SAT 
Cambios en avisos para estímulo fiscal en Región Fronteriza Norte. 
Modificación a catálogos del CFDI 3.3., y catálogos de datos XSD. 
Aplazan discusión de iniciativa para regular subcontratación laboral. 
Revisa tus incobrables 2020 para que cumplas en tiempo requisitos de deducción. 
Actualiza SAT su servicio de verificación de facturas. 
Tasa de recargos para 2021: sin cambios. 
 
 
IMSS 
Se les recuerda que en el mes de Enero 2021 se presenta la declaración PS-1 en cumplimiento 
con la Legislación del H. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) correspondiente al 
cuarto trimestre de 2020. 

 
INFONAVIT 
Se les recuerda que en el mes de Enero 2021 se presenta la declaración SIRESO, para aquellas 
empresas Prestadoras de Servicios de Subcontratación de Personal, en cumplimiento con la 
legislación del H. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), correspondiente al cuarto trimestre de 2020. 
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Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 
 

- Verifique que las plantillas anti-lavado sean versión actualizada dependiendo del tipo 
de actividad vulnerable, así como actualiza los parámetros con la actualización de la 
UMA en 2020. 

- Aviso del mes de Noviembre 2020 se debió presentar el 17 de Diciembre de 2020. 
- Por consiguiente el del mes de Diciembre 2020 se debe presentar el 17 de Enero de 

2021. 
- Multas y sanciones por no presentar avisos e informes van de 200 a 65,000 mil VUMA 

en pesos de 16 mil a 5.5 millones aproximadamente. 


